
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aclaración del aviso de licitación n. 5546 del 24.10.24 

 
 

Por la presente se comunica que, a los fines de la puntuación final para quienes participen del Aviso 

de licitación nº 5546 de 24.10.2024, se tomará en consideración, dentro del rubro A2, del apartado: 

ELEMENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, la declaración de adhesión al 

International Code of Conduct for private Security providers (ICOC) o la declaración del 

cumplimiento de las disposiciones incluidas en los párrafos n. 45 al 49 (selection and vetting of 

personel) del mencionado ICOC. 

 

Los plazos para la presentación de las ofertas permanecen invariables. 

 

 

 

El responsable Único de procedimiento 

Teresa María di Fiore 
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